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Resumen 
 
 

 
Esta investigación respondió al Objetivo de Desarrollo Sostenible 11, Ciudades 

y Comunidades Sostenibles y tuvo como propósito describir los factores del 

modelo de gobernanza fragmentada metropolitana que inciden sobre la gestión 

de la ciudad de Lima, 2024. Mediante enfoque cualitativo y de estudio de caso, 

la técnica fue de entrevista semiestructurada, a través de preguntas aplicadas a 

10 personas, conocedores del objeto de estudio. Los resultados, basados en el 

arraigo de 21 códigos y 64 palabras relacionadas a las categorías, gobernanza 

Metropolitana fragmentada y gestión pública, demostraron que el vigente 

Régimen Especial de Lima, está desfasado frente a los cambios de la ciudad y 

frente a la necesidad de modernizar la gestión pública, revelando que los 

factores intrínsecos de gestión pública metropolitana no funcionan, tienden a la 

deformación o no se pueden aplicar, afectando la gobernabilidad, debilitando la 

autoridad; así como agudizando la escases de recursos para el desarrollo de la 

ciudad. Se concluye señalando que la aplicación normativa de los factores que 

corresponden a las subcategorías, régimen especial; competencias y 

funciones; régimen fiscal; planificación y servicios, requieren ser replanteadas 

en la legislación sobre la gobernabilidad de Lima, recogiendo experiencias a 

nivel internacional. 

Palabras clave: gobernanza, fragmentación, gestión pública.  
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Abstract 

This research responded to Sustainable Development Goal 11, Sustainable Cities 

and Communities, and its purpose was to describe the factors of the metropolitan 

fragmented governance model that affect the management of the city of Lima, 

2024. Using a qualitative and case study approach, the technique was a semi-

structured interview, through questions applied to 10 people, knowledgeable about 

the object of study. The results, based on the rooting of 21 codes and 64 words 

related to the categories, fragmented metropolitan governance and public 

management, showed that the current Special Regime of Lima is out of date with 

the changes in the city and with the need to modernize public management, 

revealing that the intrinsic factors of metropolitan public management do not work, 

tend to deform or cannot be applied, affecting governance, weakening authority; 

as well as exacerbating the scarcity of resources for the development of the city. It 

is concluded by pointing out that the normative application of the factors that 

correspond to the subcategories, special regime; competencies and functions; 

fiscal regime; planning and services, require to be rethought in the legislation on 

governance in Lima, gathering experiences at the international level. 

Keywords: governance, fragmentation, public management. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
El ámbito de estudio de la presente investigación estuvo referido al análisis 

de los factores de la gobernanza metropolitana fragmentada en la gestión pública 

de la ciudad de Lima, una cuestión institucional gravitante para el futuro de la 

capital peruana. Su propósito se sitúa en la Línea de Investigación General, 

Desarrollo Sostenible, Emprendimiento y Responsabilidad social. 

Los enfoques de gobernanza metropolitana frente al fenómeno de la 

fragmentación institucional de ciudades, son materia de discusión e investigación 

a nivel internacional (Villacañas, et al, 2024). Se define a la primera como la 

articulación de múltiples formas de acción a través de los cuales los ciudadanos, 

entidades públicas y privadas, armonizan soluciones para una mejor gestión 

pública de la ciudad (Beghelli, et al 2019). En ese proceso, las autoridades actúan 

como moduladores de bastos intereses, dando forma a un régimen específico 

para abordar la gestión pública de la ciudad, reconocido por ley (Costa, 2022 y 

Kitchin & Moore-Cherry, 2021). 

En cambio, la fragmentación institucional, es concebida como un fenómeno 

donde existen muchas municipalidades distritales y otras entidades del gobierno 

nacional, actuando sobre sobre un mismo territorio y población. (Duque, et al 

2019). Esta diversidad de actores en ciudades de alta población y territorio 

termina por afectar el ejercicio de la gestión pública, afectando el desempeño 

económico, social y la gobernabilidad (Coimbra y Beloto, 2020). Denominada 

también atomización, escisión o segmentación, como dificultad hace que los 

esfuerzos de los operadores públicos encuentren muchas trabas para modernizar 

la gestión de la ciudad (Barwick y Gross, 2019). 

La gobernanza metropolitana, tiene diversas formas jurídicas de 

configuración: régimen de capitalidad (Madrid), constitución de la ciudad 

(México), alcaldía mayor (Bogotá), distrito metropolitano (Quito) o Régimen 

Especial (Lima). (León y Urabayen, 2020), Esta variedad fue analizada por 

cientos de representantes de ciudades en Canadá, dando lugar a la Declaración 

de Montreal sobre las Áreas Metropolitanas (2015). Acogiendo el Objetivo 11 de 

los “Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030”, esta declaración 

afirmó que se requiere promover innovadoras estructuras de gobierno 



2  

metropolitano (Gómez-Álvarez, et al 2019). En algunos casos, las grandes 

ciudades requieren de gobiernos supramunicipales (Mattioli, 2021). 

El llamado régimen jurídico especial para las ciudades que son capitales 

de la república, siempre ha sido una preocupación de los juristas especializados 

en el derecho municipal o regional comparado (Membrado, et al 2023). Se viene 

dando un gran impulso hacia prácticas de gobernanza durante los últimos años, 

pero aún existen obstáculos significativos en vista que los gobiernos 

metropolitanos en muchas ciudades son débiles y con escaso presupuesto 

(Breen, et al 2020). Empero, se reconoce también que, además de la 

segmentación de la gestión del territorio, por responsabilidad de los legisladores 

en crear más entidades estatales, una gobernanza integradora se ve muchas 

veces neutralizada por los propios intereses inmobiliarios, comerciales y de otro 

tipo de grupos privados (González-Redondo, 2022). 

Estableciendo el vínculo entre la gestión pública y los efectos de la 

gobernanza fragmentada esta última crea escenarios poco propicios para la 

integración y la concertación de políticas públicas (Rajala & Laihonen, 2022). Otro 

efecto es la restricción de la transparencia y acceso a la información pública por 

el crecimiento de la desconfianza (Molyneaux & Head, 2020); mientras que los 

operadores en gestión pública siempre constatan que a mayor asimetría de 

territorios urbanos fragmentados, mayor desigualdad y segregación social 

(Aguilar y Hernández-Lozano, 2024). 

En el caso del régimen especial de Lima, los efectos negativos de la 

segmentación institucional, muestran una variedad de fragilidades institucionales 

y políticas, falta de presupuesto en el contexto de un proceso de regionalización 

con problemas de diseño, situación que se agudiza por la excesiva intervención 

del Poder Ejecutivo, a través de 18 ministerios, irrumpiendo sobre funciones que 

son municipales (Bensa, 2017). En esa misma orientación la segmentación 

termina siendo funcional al centralismo estatal, configurando una situación donde 

a mayor segmentación municipal, mayor capacidad de discreción del Poder 

Ejecutivo (Ayala, 2023) 

La existencia de 43 municipalidades distritales con excesivas autonomías 

es una traba que impide al gobierno metropolitano de Lima ejercer el gobierno de 

la ciudad (Dammert y Noguerol, 2023). Es una situación que genera 
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ingobernabilidad y rápido desgaste de la autoridad metropolitana (Freemark, 

et al 2020). Por tanto, estamos ante el imperativo de modificar o reinventar los 

modelos de gobierno en ciudades fragmentadas, teniendo en cuenta que es un 

tema complejo de resolver, tal como ha sucedido en otras ciudades del mundo 

(Vásquez et al, 2017 y Zafarullah y Ferdous, 2024). 

Surgió el interés por auscultar que tan determinante es este tema para la 

ciudad de Lima, señalando como problema general: ¿Cuáles son los factores de 

la gobernanza metropolitana fragmentada que influyen sobre la gestión pública de 

la ciudad de Lima? Como problemas específicos: 1. ¿Cómo repercute el actual 

modelo de gobernanza en la legitimidad, gobernabilidad y los recursos con que 

cuentan las autoridades de la ciudad de Lima? 2. ¿De qué forma el modelo 

fragmentado de gobernanza metropolitano incide sobre la planificación del 

territorio de la ciudad de Lima? 3. ¿Cómo influye el vigente modelo fragmentado 

de gobernanza metropolitano sobre el funcionamiento de los servicios, programas 

sociales e inversiones de la ciudad de Lima? 

En torno a la justificación metodológica, este estudio aporta bases 

conceptuales y técnicas para comprender el actual modelo fragmentado de 

gobernanza metropolitana de Lima. En cuanto a su justificación teórica se 

propone, sobre la base de las teorías y antecedentes y el estudio de la realidad 

institucional municipal de la ciudad de Lima, aportar al fundamento de para una 

reforma del modelo de gobierno de la ciudad, a fin de modernizar la gestión 

pública metropolitana, tomando como base las teorías sobre la materia en el 

Derecho Municipal y Regional y, en cuanto a su justificación aplicativa, en la 

necesidad de aportar al conocimiento y alternativas para mejorar la gestión 

pública de la ciudad, a fin de modernizarla a favor de su desarrollo sostenible. 

Se planteó como objetivo general, describir los factores del vigente modelo 

de gobernanza fragmentada metropolitana que repercuten sobre la gestión de la 

ciudad de Lima, 2024. A lo que le corresponden como objetivos específicos: 1. 

Explicar el modo en que el actual modelo fragmentado metropolitano incide sobre 

la gobernabilidad, legitimidad y los recursos de las autoridades metropolitanas de 

la ciudad de Lima, 2024. 2. Exponer la manera en que el actual modelo 

fragmentado metropolitano influye sobre la planificación y el orden urbano en la 

ciudad de Lima, 2024. 3. Identificar de qué forma el vigente modelo fragmentado 
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metropolitano impacta sobre los servicios, el presupuesto e inversiones de la 

ciudad de Lima, 2024. 

Se abordan ahora los antecedentes y estudios previos que sustentan esta 

investigación. A nivel internacional, Wu & Zhang (2022), en su artículo 

investigaron el fenómeno de la fragmentación en ciudades de China tomando 

como referencia estudios de Europa y Estados Unidos. Plantearon como objetivo 

repensar el modelo de gobernanza de las ciudades del país oriental mediante la 

revisión de diversos modelos. Obtuvieron como resultado la existencia de cuatro 

modelos de gobernanza comunes en diversas ciudades, cada cual con su propio 

enfoque para abordar el problema de la excesiva segmentación. Concluyeron 

afirmando que para este tipo de ciudades se requiere un modelo supramunicipal 

de autoridad muy fuerte y articuladora. 

Marchant y Monje-Hernández, (2023), en su artículo, tuvieron como 

objetivo describir el crecimiento de instituciones municipales y nacionales de la 

ciudad de Valdivia en Chile en tres sectores: Quitac, Torobayo-Estancilla y Cabo 

Blanco. Resultado, encontraron siete factores de inconexión entre instituciones 

encargadas de gobernar la ciudad y brindar servicios. Determinaron que el 

desorden urbano es directamente proporcional a la existencia de muchas 

entidades estatales, tanto municipales como nacionales. Como conclusión, 

señalaron que una ciudad institucionalmente escindida genera exclusión y 

segregación, reduciendo lugares para la socialización integradora de los 

ciudadanos. 

Por otro lado, Serrano y Duran (2020), en su artículo, se trazaron como 

objetivo analizar los desafíos de la gobernanza metropolitana en cuanto a 

políticas públicas en las centralidades de Cumbayá Tumbaco y San Antonio de 

Pichincha de la ciudad de Quito-Ecuador. Resultado, los indicadores de 

segregación y desigualdad urbana coinciden con la cantidad de instituciones 

estatales que actúan sobre el territorio estudiado. Como conclusión: frente a la 

fragmentación un modelo de gobernanza debería atribuir instrumentos de 

concertación que encauce los intereses de la variedad de actores referidos al 

número y características, actuando en el mismo espectro metropolitano. 

Nieto, (2021), en su artículo, tuvo como fin describir en qué dimensión la 

Zona Metropolitana de la Ciudad de México presta adecuados servicios públicos 
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en 59 municipalidades, tomando como casos el transporte, el agua y la 

recolección de residuos, a través de economías de escala. Encontró como 

resultado 15 propuestas de desarrollo que estaban en entredicho o conflicto 

con una normatividad rígida de gestión, con los intereses del poder político y el 

sistema bancario, lo cual, terminaba por trabar la implementación de propuestas 

surgidas desde la sociedad civil. Conclusión: un componente transversal de un 

nuevo modelo de gobernanza para este tipo de ciudades con muchas 

municipalidades y entidades es la articulación intergubernamental. 

Refieren, los estudios coincidentes de Kübler y Rochat (2019) y Shan, et al 

(2024), artículos similares planteándose como objetivo de abordar los factores de 

la gobernanza metropolitana que generan desigualdades sociales en áreas 

metropolitanas, ahí donde las medidas de redistribución de los gobiernos 

metropolitanos tienen dificultades por la atomización institucional. Luego de 

estudiar las determinantes del gasto social, donde los sistemas de participación 

en los ingresos son comunes; concluyen señalando que las subvenciones 

intergubernamentales hacen una contribución significativa pero limitada para 

reducir el desajuste entre necesidades y recursos en áreas metropolitanas 

fragmentadas dependiendo de los esfuerzos redistributivos realizados por los 

niveles estatales superiores. 

En el artículo de Martínez de Aza (2020), se propuso como propósito 

analizar comparativamente los modelos de gobernanza en diversas ciudades 

latinoamericanas. Luego de realizar una revisión de 47 artículos internacionales 

concluye de manera lapidaria que la ciudad fragmentada parece condenada a un 

destino inexorable de islotes de progreso enquistados en el escenario urbano 

donde los bordes constituyen la materialización de servicios públicos 

desarticulados como expresión de la desigualdad y la exclusión emergente, 

también como efecto del modelo macroeconómico vigente. 

Dammert y Lozada, (2021) y Brasington, (2024), convergen en describir 

las dimensiones institucionales y normativas de la gobernanza metropolitana de 

Lima, utilizando cuatro categorías de análisis: financiamiento, servicios, 

planificación e inversiones. Analizaron la normatividad y la realidad práctica del 

Régimen Especial de Lima Metropolitana, definiéndolo como un sistema de 43 

municipalidades distritales y un gobierno metropolitano con competencias débiles 
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y muy poco presupuesto. Conclusión: la segmentación institucional de este 

modelo dificulta las posibilidades de una planificación sostenible, promueve una 

gestión desarticulada de los servicios y dispersión de recursos económicos, 

Añade que el régimen especial de Lima, vigente hasta hoy y reforzado 

durante el proceso de descentralización del Estado ha generado ingobernabilidad 

y deslegitimación de las autoridades elegidas. 

Dávila, (2021) en su artículo, se propuso como objetivo explorar la 

vinculación entre crecimiento desordenado de la capital y la segmentación. 

Resultado: en Lima no se evidencia un crecimiento urbano planificado; sino 

múltiples formas de expansión urbana y des configuración, surgiendo variados 

contextos de segmentación y desigualdad. Conclusión: existe una indiferencia del 

Estado para abordar una solución estructural de la capital peruana y la necesidad 

de conocer y reconocer la problemática urbana y desarticulación institucional de 

nuestra ciudad. 

En cuanto a los estudios nacionales, Medina Sotelo, et al (2023), se 

propusieron como objetivo describir la situación de descentralización en la capital 

peruana y el examen del régimen especial otorgado. Los hallazgos revelaron que 

el proceso descentralización en Lima está bloqueada. Solo el 26.48% de las 

funciones han sido transferidas (de un total de 185) del Gobierno Nacional a la 

MML, lo cual implica proponer una consistente reforma. Se concluye como 

evidencia que el proceso de descentralización que se aprobó el 2002, no se ha 

aplicado a Lima, revelando la apremiante necesidad de encarar las deficiencias y 

restricciones de una gran urbe que requiere cambios a través de un marco 

regulatorio adecuado. 

Por otro lado, Laguna y Tello (2018) y Costa, et al (2022), al analizar el 

servicio de transporte de Lima y la capacidad regulatoria de la MML, coinciden en 

el objetivo de analizar las competencias del gobierno metropolitano para resolver 

problemas derivados de las concesiones en el transporte público. Resultados: 

existen dos situaciones jurídicas no resueltas: la MML no tiene capacidad ni 

competencia suficiente para dirigir el transporte público y las discrepancias con el 

Callao impidieron crear una sola autoridad sobre el transporte. Conclusión: una 

salida institucional sobre la gobernabilidad de Lima debe abordar tres cuestiones: 

definir si Lima tiene el alcance de ciudad-región; si se opta por un arreglo 
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institucional de rango supramunicipal y tejer formas de integración territorial para 

impulsar una planificación duradera. 

El artículo de Camarena (2019), se propuso como objetivo estudiar el 

proceso institucional limeño mediante el estudio del comportamiento de las 

municipalidades distritales y las condiciones en que obtuvieron sus niveles de 

autonomía. Al recoger videncias de la relación existente entre la autonomía 

municipal de los 43 distritos de la ciudad de Lima y estadísticas de corrupción, 

obtiene como resultado una circunstancia estructural donde la excesiva 

autonomía dada a las municipalidades distritales de Lima, en el marco de su 

debilidad institucional, promovió entes con altos niveles de discreción en sus 

funciones. Conclusión: la falta de institucionalización de las organizaciones 

políticas, aunada a la atomizada ciudad promovió la formación de grupos locales 

con poder y sin contrapesos. 

En lo concerniente al marco conceptual de la categoría gobernanza 

metropolitana fragmentada, Damurski y Andersen (2022), Grin, et al (2017) y 

Lanfranchi, et al (2018), coinciden en la existencia de dos modelos de gobierno 

de ciudades metropolitanas de gran dimensión. Por un lado, el modelo especial 

desconcentrado (Bogotá, Quito), cuya característica radica en que el ejercicio del 

poder de la ciudad estriba en una autoridad fuerte de la alcaldía y del consejo 

municipal. De otra parte, resaltan el modelo supramunicipal descentralizado 

(Nueva York, México, Londres), el cual tiene una alta cantidad de sub divisiones 

territoriales a la que les corresponde una autoridad metropolitana (alcalde, Jefe 

de gobierno o Prefecto) con mayores poderes que un gobierno municipal 

tradicional. 

Yi, & Cui (2019), Junior, (2021) y Rojas, (2019), se refieren a otros dos 

modelos adicionales: el modelo de régimen especial fragmentado (Lima, Santiago 

de Chile), señalando que su estructura es confuso, con escasas competencias 

autonomía y recursos financieros y con decisiones supeditadas al gobierno 

nacional. De otra parte rescatan el modelo de Régimen Especial Intermedio 

(Buenos Aires, Sao Paulo); el cual se caracteriza por tener entre la autoridad 

metropolitana y las municipalidades distritales delegaciones territoriales 

denominadas zonas o administraciones, cuyas autoridades o son elegidas por 

voto popular o son designadas por la autoridad metropolitana. 
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Para mostrar de manera gráfica, estos cuatro modelos según los teóricos 

señalados se creyó por conveniente mostrar un mapa conceptual en el Anexo 5, 

sobre cómo funcionan los mencionados modelos, señalando sus características, 

limitaciones, atribuciones y competencias. 

En torno a las subcategoría régimen especial metropolitano, Moreno & 

Osorio (2022) señalan que la segmentación del territorio y la institucionalidad 

erosionan la gobernabilidad y desprestigia a las autoridades. Estudiando la ciudad 

de Santiago de Chile, Gayo, (2021), añade que la fragmentación de la 

institucionalidad en determinados regímenes especiales tiene directa relación con 

el crecimiento del individualismo y la proliferación de partidos políticos. De otra 

parte, se revela la existencia de mayores islotes de gobierno sobre un mismo 

territorio con mayor conflictividad y predominio de interés privados, lo cual termina 

por afectar el desprestigio de la autoridad, Ramírez, (2023) 

En cuanto a la subcategoría competencias y funciones, Tabascio & Brail 

(2022), puntualiza que en las ciudades metropolitanas, en especial las que son 

capitales de la republicas, éstas deben bien definidas en la ley para evitar 

tensiones con el Gobierno Nacional, así como con las unidades municipales 

menores, para evitar superposiciones que generan desorden y tensión 

institucional. Caprotti & Liu. (2020) y Vargas-Mendoza, (2020), coinciden en 

señalar que la tendencia internacional es dotar de mayores competencias a los 

gobiernos metropolitanos, mientras que Taylor, (2020) resalta la resistencia de los 

gobiernos nacionales para delegar competencias y funciones, sobre todo en 

materias de transporte, salud y educación. 

En torno a la subcategoría régimen fiscal, vinculada a los recursos 

económicos y la tributación, Lyda y Restrepo (2020) opina que ciudades como 

Lima no reciben las suficientes transferencias de recursos pese a su alto grado de 

participación en el total de la recaudación tributaria nacional, lo cual afecta a la 

gestión. Gonzales, (2023) es de la opinión que el proceso de descentralización 

del Perú terminó marginando a la ciudad de Lima de una política fiscal, situación 

que se expresa en su escaso presupuesto. Vásquez, (2023), es de la opinión que 

se requiere repensar el sistema fiscal de Lima para evitar el desorden, la evasión 

y la escasa transferencia del total de los impuestos que recibe el gobierno 

metropolitano pese a que la capital peruana genera más del 49% del PBI 
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nacional. 

En cuanto a la categoría gestión pública metropolitana, Villarreal-Flores, et 

al (2021) añaden que para los operadores públicos, generar políticas públicas y 

programas que promuevan el desarrollo de manera transversal es uno de los 

desafíos más complejos en la gestión pública metropolitana. Agrega que el reto 

es crear redes de gerencia pública que articule diversos intereses, no  solo  de  

varias  entidades  municipales,  sino  también  de  intereses inmobiliarios, 

comerciales y sociales. Para ello, el cambio esencial es ir de una cultura vertical 

de gestión a una horizontal que haga sinergias en todo el territorio metropolitano. 

Por su parte, Slack, (2019) y Ponce, et al (2022) precisan que en un amplio 

territorio con alta población es particularmente complicado la gestión pública de 

servicios públicos dispersos, ahí donde no hay mecanismos institucionalizados de 

coordinación por la alta fragmentación. Contin, (2017), añade que el tipo de 

gestión pública metropolitana está altamente influenciada por la conflictividad, la 

competencia y la segmentación. 

Sobre la sub categoría planificación, Cappelli, et al, (2021) y Membrado, et 

al (2023), postulan que el modelo descentralizado para el caso de algunas 

ciudades europeas son coincidentes con el caso de Lima. Para estos autores el 

dilema estriba en reconocer el hecho que este modelo terminó por desmembrar 

más la ciudad, afectando el centro estratégico de planeamiento de la ciudad. 

Cunya, et al (2020) y Chumpitaz, (2022), coinciden en la necesidad de establecer 

un modelo de gobernanza supramunicipal de carácter regional, que planifique a 

Lima Metropolitana y el Callao, en vista que ambos son ya una conurbación. 

Sobre la subcategoría servicios públicos metropolitanos, Laguna y Tello 

(2018) y Costa, et al (2022), constatan la incidencia de la variedad de autonomías 

distritales con el bajo desempeño del recojo de residuos sólidos, la seguridad 

ciudadana, debido a que aumentan los costos, impide crear sistemas articulados, 

tal como se expresa en la ausencia práctica del serenazgo metropolitano. Bel y 

Sebó (2021) llegaron a la conclusión que los costos de servicios desarticulados 

en ciudades fragmentadas a raíz de la existencia de muchas entidades locales en 

detrimento de la centralidad metropolitana de planeamiento, termina por 

incrementar los precios y la deficiencia de la recolección de residuos sólidos, el 

transporte urbano y la seguridad ciudadana. 



10  

En torno a la subcategorías presupuesto e inversiones, Ruiz de 

Somocurcio, (2017), Cooper-Llosa, (2022) y Ortiz de Zevallos (2018), coinciden 

en señalar que el sistema de gobierno de la capital peruana debe ser 

radicalmente modificado. Añaden que Lima está cortada en pedacitos que no son 

gestionables. Por su parte, Matos Chura et al (2018) precisan que el problema de 

la fragmentación institucional se complica a la hora de formular los planes 

multianuales de inversión por la falta de vinculación intersistémica entre las áreas 

de planeamiento y presupuesto de la comuna metropolitana a fin de que los 

programas de inversiones sean consistentes y articulados con los presupuestos 

institucionales anuales. 

Los antecedentes y los apotres teóricos, así como el sustento de la 

categorización expuesta, de cara al objeto de estudio de caso de la ciudad de 

Lima y una de las 50 ciudades más pobladas del planeta, denotan un tratamiento 

ceñido esencialmente al enfoque social y urbanístico, pero no al institucional. A 

contracorriente, esta investigación realiza el esfuerzo de un abordaje, 

básicamente de carácter institucional, un aspecto descuidado en las diversas 

investigaciones sobre la problemática de la ciudad de Lima. 

Dos elementos de la experiencia práctica gatillaron el interés por 

involucrarse en esta investigación. Por un lado, la propuesta de la autoridad del 

gobierno metropolitano de Lima y su propio concejo para presentar un proyecto 

de Ley, el año 2020, que intentaba crear la “Alcaldía Mayor de Lima” y superar la 

fragmentación, iniciativa que fue rechazada por el Congreso, por ser una 

propuesta inconstitucional y, por otro lado, la sentencia del Onceavo Juzgado 

Constitucional de Lima, a propósito de una demanda presentada por el 

ciudadano; Carlos Franco Pacheco. La sentencia ordeno a la comuna 

metropolitana interpretar en que consiste el rango de Régimen Especial de Lima. 

En ambos casos, la comuna metropolitana no ha sabido responder con sustento y 

consistencia técnica, revelando una falta de entendimiento de la problemática 

tratada. 

Por tanto, esta investigación trato de aportar a las causas de un problema 

y contribuir en darle la salida jurídica apropiada, al fenómeno estudiado. Desde 

esa perspectiva, es coherente con el propósito de estar alineada al Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 11, Ciudades y Comunidades Sostenibles. 
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II. METODOLOGÍA 
 

El tipo y diseño de investigación, en anuencia con lo señalado por Ibarra-

Sáiz, et al (2023) es de enfoque cualitativo, fenomenológico y de estudio de caso, 

toda vez que su propósito radica en analizar la realidad tal como es y, a partir de 

ello delimitarla y analizarla. Es fenomenológica acorde a lo señalado por Barrett-

Rodger, et al (2023) porque el investigador replantea su vivencia de manera 

consistente para analizar, en una fase interpretativa, su visión de la realidad, sin 

alejarse de su propósito. Es de estudio de caso ya que al abordar un problema en 

la gestión pública focaliza su objeto de estudio a una determinada organización, 

con un marco normativo y en un contexto social especifico. (Pabón Astudillo 

(2023). 

De acuerdo a lo tratado por Astudillo, (2023), una investigación 

fenomenológica y de estudio de caso, en el ámbito de la administración pública, 

delimita su objeto concentrando la atención territorial, institucional y socialmente, 

para ir formando un constructo que permite el ahondamiento de su objeto de 

estudio y la aprensión de conocimiento sobre el mismo. La utilidad del enfoque 

cualitativo, ante el imperativo de analizar la problemática de la fragmentación 

institucional de las ciudades y explorar las diversas teorías y modelos sobre los 

gobiernos metropolitanos, radica en que opera de manera versátil a la doctrina y 

jurisprudencia de la gestión pública. Chipana, (2023). En la materia especifica que 

trataremos para elaborar esta tesis, hace atendible la recolección, selección y 

análisis de los datos, tal como se expresara en las entrevistas realizadas, más 

aún, si se trata de una problemática compleja como la ciudad de Lima, de 

conformidad con lo señalado en la introducción y el marco teórico. 

En relación a las categorías de investigación, para Sánchez, M. et al 

(2023), en los estudios cualitativos estas se configuran como una parte central 

para realizar el examen y descripción de los hallazgo que en la constancia de 

regularidades, de aspectos sobresalientes, de situaciones repetitivas y de 

parámetros de ideas en los datos que provienen de los sitios, los sucesos o los 

actores seleccionados para un estudio. 

En base a este fundamento conceptual es que se identificó dos categorías: 

En cuanto a la primera, gobernanza metropolitana fragmentada, 
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Szupiany, (2018), señala que en los inicios de la expansión urbana de las 

ciudades se impuso un modelo de gobernanza fragmentada como opción 

institucional alternativa al centralismo de decisiones estatales, pero con el paso 

del tiempo con el crecimiento de centralidades, la creación de múltiples entidades 

estatales, más los intereses inmobiliarios, terminaron por generar mayor 

desorden, desigualdad y segregación. 

En torno a la primera subcategoría, Régimen Especial de Lima, 

Noguerol Uceda (2023) señala que el diseño segmentado del sistema municipal 

limeño partió del supuesto desde el año 1946 que podían convivir diversas 

municipalidades distritales, cada una con su propia autonomía, con un gobierno 

metropolitano débil frente al gobierno nacional y, sin las suficientes competencias 

y recursos económicos para ordenar la ciudad. 

En cuanto a la segunda subcategoría, competencias y funciones, Tabascio 

& Brail (2022), puntualiza que en las ciudades metropolitanas, en especial las que 

son capitales de la republicas, éstas deben bien definidas en la ley para evitar 

tensiones con el Gobierno Nacional, así como con las unidades municipales 

menores, para evitar superposiciones que generan desorden y tensión 

institucional. 

Por otro lado, sobre la tercera subcategoría, régimen fiscal, Lyda y 

Restrepo (2020) y Gonzales, et al (2022) definen que en ciudades como Lima no 

se reciben los suficientes recursos y funciones pese a su alto grado de 

participación en el total de la recaudación tributaria, lo cual afecta a la gestión. 

Gonzales, (2023) es de la opinión que el proceso de descentralización del Perú 

terminó marginando a la ciudad de Lima de un régimen tributario especial. 

Ahora  bien,  en  cuanto  a  la  segunda  categoría,  gestión  pública 

metropolitana, Villarreal-Flores, et al (2021) añaden que para los operadores 

públicos, generar políticas públicas y programas que promuevan el desarrollo de 

manera transversal es uno de los desafíos más complejos en gestión pública 

metropolitana. Para ello, el cambio esencial es ir de una cultura vertical de 

gestión a una horizontal que haga sinergias en todo el territorio metropolitano. 

En cuanto a la primera subcategoría, planificación, Larraín-Videla et al 

(2022), precisa que la planificación urbana de las ciudades metropolitanas, con 

altos niveles de migración, implica ser abordada más allá de sus competencias 
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administrativas, marchando a una determinación funcional de un nuevo modelo 

territorial, que combina una gobernanza fuerte y articuladora con un planeamiento 

estratégico. 

En cuanto a la segunda subcategoría, servicios públicos metropolitanos, 

Poole Fuller, E. (2016), añade que el principal componente de los servicios 

públicos metropolitanos ineficientes y costosos es la dispersión de competencias 

y funciones. Pone como ejemplo el transporte público, donde las controversias 

entre la MML, el Callao, Huarochiri y las municipalidades distritales hicieron 

inviable un enfoque común en la gestión del transporte. 

En relación a la tercera subcategoría, presupuesto e inversiones, 

Hernández de Agüero, (2018) añade que la segmentación de la ciudad genera 

formas injustas de gestión, exclusión social, utilizando fondos públicos e 

inversiones para favorecer a unos pocos y marginar a la mayoría. Pone como 

ejemplo, la asimetría de los presupuestos y obras que se realizan con la 

tolerancia de una gobernanza metropolitana muy débil. 

La Tabla de Categorización y la Matriz de Categorización Apriorística, se 

presenta, en los Anexo 1 y 2. 

El escenario de estudio se delimitó al ámbito de Lima, donde funciona un 

sistema de gobierno municipal, de administración y de representación de la 

ciudad, de régimen especial que combina competencias de municipalidad 

provincial y de gobierno regional. La sede del gobierno de la ciudad, llamada 

Municipalidad Metropolitana de Lima, se encuentra localizada en el Centro 

Histórico de Lima. 

En cuanto a los participantes estas fueron personas, especialistas, 

autoridades y/o funcionarios del gobierno metropolitano de Lima o dirigentes de 

tercer nivel de la sociedad civil, todos ellos conocedores del fenómeno estudiado 

de la gobernanza vigente de la capital peruana. 

Aproximándose a las Técnicas en instrumentos de recolección de datos, 

basándose en los señalado por Schettini y Cortazzo (2016), se utilizó la técnica 

de entrevista, entendida ésta como una herramienta de acopio de información 

sustentada en una variedad de interrogantes, contestaciones, entre dos personas, 

a través de cual se realiza un intercambio de opiniones sujeta a un cuestionario, 

focalizado a un propósito de estudio científico. Se decidió, en consecuencia, por 
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el tipo de entrevista semi estructurada o ceñida mediante la cual las interrogantes 

se determinan con anticipación, de modo ordenado, abarcando un abanico de 

categorías o alternativas para que los entrevistados respondan. 

Se han utilizado un total de 10 entrevistas, matizada con la opinión de 4 

funcionarios y/o autoridades de la MML, 4 profesionales especialistas, 2 

representantes de la sociedad civil ante la Asamblea Metropolitana de Lima que 

preside la máxima autoridad de la ciudad. Todos los entrevistados son 

conocedores del tema materia de estudio, sea como abogados, arquitectos o 

economistas, conocedores de la realidad institucional de la ciudad de Lima. Con 

anticipación nuestro asesor docente y otros dos docentes validaron la Guía de 

Preguntas, cuyos documentos se presentan en el Anexo 3. 

Respecto al procedimiento, la base normativa que orientó el estudio fue la 

Guía de Productos de Investigación de la UCV, aprobada por Resolución del 

Vicerrectorado de Investigación N°081-2024-VI-UCVA. Se aplicó los aspectos 

metodológicos, respetándolos rigurosamente en las siguientes fases: se redactó 

la introducción; formulando la realidad problemática, los problemas y objetivos; 

así como el marco teórico sobre la base de una prolija indagación bibliográfica, 

mostrando los antecedentes, los estudios previos y las teorías Posteriormente, 

como tercer paso se elaboró la matriz de categorización, cuya configuración tuvo 

como fin establecer los vínculos con los datos acorde a la temática de este 

estudio y vinculadas a las normativas vigentes. 

Luego, se redactó el Guión de Preguntas, instrumento clave para hacer la 

entrevista a cada una de las 10 personas seleccionadas y finalmente sus 

respuestas fueron procesadas en el software – ATLAS TI 9, detectándose los 

aspectos emergentes agrupados en códigos, verificándose con precisión los 

tópicos arraigados en los grados de coherencia, pertinencia, nombramiento, 

descripción e integración con la literatura. 

A continuación, se realizó la presentación de los resultados y, luego, la 

discusión mediante un procedimiento de triangulación entre los hallazgos 

parciales y totales de las teorías y los instrumentos de investigación para resolver 

sobre las similitudes y diferencias. Luego, se procedió a realizar el análisis y 

discusión, realizando una confrontación entre las teorías expuestas en la 

introducción y el marco teórico. Finalmente, se redactó las conclusiones, 
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recomendaciones. 

En cuanto al rigor científico, tomando como base a Hernández- Sampieri y 

Mendoza (2018), la severidad del estudio radicó en tres aspectos: a) Credibilidad: 

por la importancia de acopiar con nitidez e integridad los datos. Páramo et al., 

(2020). b) Dependencia: porque se relaciona con las cualidades de los datos y la 

coherencia de las comprensiones en la investigación. Moeed y Anderson (2020). 

c) Conformabilidad: referido a la fiabilidad del estudio, mostrando también 

posibles limitaciones en el acopio de datos. Moeed y Anderson (2020); y d) 

Transferibilidad: que alude al hecho que usuario del estudio determine el nivel de 

similitud entre el entorno de la investigación y otros escenarios. Paz, (2017). 

En relación al método de análisis de datos, se aplicó  los siguientes 

criterios: codificación de los textos: que fue utilizado para todas y cada una de las 

entrevistas, siguiendo una lógica deductiva e inductiva; determinación de análisis 

de Coeficiente; observación del procesamiento de la información obtenida donde 

se detecta los códigos de datos. Adicionalmente, se valida la categorización 

formulada y/o se descubre categorías emergentes. 

Finalmente, respecto a aspectos éticos, según Pietila, et al (2019), estos 

son piedra angular para generar confianza. Por tanto; la investigación en sus 

diferentes etapas tuvo los siguientes parámetros: a) La reserva de la identificación 

si alguno de los entrevistados si así lo solicitó, con el fin de generar alguna 

incomodidad; b) La información bibliográfica en toda su dimensión se acopio de 

fuentes de alta confiabilidad, tanto de revistas científicas indexadas, libros, tesis, 

normas legales, proyectos y otros documentos de entidades o profesionales de 

prestigio; c) En todas las fases de la investigación se buscó agregar conocimiento 

a la comunidad académica en general; como corresponde a una investigación 

cualitativa aportando al tratamiento de la problemática de la fragmentación e 

ingobernabilidad de la ciudad de Limas. e) La participación de los entrevistados 

fue voluntaria; 5) Los derechos de autor fueron respetados. 
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III. RESULTADOS 

 

En este capítulo presentamos los resultados de los hallazgos obtenidos en 

las respuestas de 10 entrevistas realizadas, para luego proceder a la discusión a 

través de la contrastación entre los objetivos planteados, las teorías estudiadas, 

los resultados y los antecedentes mostrados. Previamente se utilizó el Software 

Atlas Ti para procesar los resultados de las 10 entrevistas, identificando el arraigo 

de las categorías, subcategorías e indicadores, así como el grado de 

coincidencias y diferencias de las respuestas de los entrevistados para lo cual, 

previamente se realizó un proceso de codificación. 

Como punto de partida, utilizando el recurso “Nube de palabras” del Atlas 

Ti se pudo comprobar gráficamente el arraigo y universo de las Categorías, 

subcategorías e indicadores codificados, tal como se muestra en la Figura 1. Se 

visualiza un total de 21 códigos y universo de 64 palabras vinculas al estudio 

donde destacan los términos “gobernanza metropolitana”, “Gestión de la ciudad”, 

“planificación”, “Competencias”, “fragmentación”, “Región”, “Servicios Públicos”, 

“impuestos”, “municipalidades, entre otras. 

Figura 1 

Enraizamiento de Códigos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 
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En relación al objetivo general, “Describir los factores limitantes del vigente 

modelo de gobernanza fragmentada metropolitana que repercuten sobre la 

gestión de la ciudad de Lima, 2024”, tal como se muestra en la Figura 2, se 

comprobó, por un lado, el vínculo entre la Categoría 1, Gobernanza Metropolitana 

Fragmentada y su correspondencia con las subcategorías Régimen Especial, 

Competencias-Funciones y Régimen Fiscal; mientras, por otro lado, la relación 

entre la Categoría 2, Gestión Pública Metropolitana, enlazada a las 

subcategorías, planificación, servicios metropolitanos, así como presupuesto e 

inversiones. 

Figura 2 

Categorías y subcategorías. 
 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

A continuación, concentró nuestra atención la presentación de los 

resultados de cada una de las respuestas de los 10 entrevistados mostrando las 

similitudes, diferencias, aspectos complementarios y otros criterios relevantes a 

tener en cuenta como elementos emergentes. 

Con relación al Primer Objetivo Específico, “Explicar el modo en que el 

actual modelo fragmentado metropolitano incide sobre la gobernabilidad, 

legitimidad y los recursos de las autoridades metropolitanas de la ciudad de Lima, 

2024”, con la subcategoría Régimen Especial y el indicador tipo de gobierno, 

donde se advierte en la Figura 3 que todos los entrevistados señalaron que el 

Régimen Especial de Lima vigente si tiene una alta incidencia sobre el tipo de 
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gobierno de la ciudad y su funcionamiento. Cabe precisar que los entrevistados 

E2, E3, E4, E5, E7, E8 y E10, señalan que el tipo de gobierno vigente llega 

incluso a provocar elementos de ingobernabilidad de la ciudad. No obstante, los 

entrevistados E1, E6 y E9 no establecieron una incidencia entre el tipo de 

gobierno y la afectación a la gobernabilidad de la ciudad de Lima. Metropolitana. 

Figura 3. 

Subcategoría Régimen Especial, indicador tipo de gobierno 
 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

En cuanto a la segunda pregunta sobre el indicador tipo de autoridad que 

se muestra en la Figura 4, todos los entrevistados participaron de la respuesta 

sobre este indicador que también tiene relación con el Primer Objetivo Específico, 

en correspondencia a la subcategoría Régimen Especial, se tuvo que los 

entrevistados, E1, E4, E5, E6, E7, E8, E9 y E10, asocian la influencia del 

Régimen Especial de la ciudad de Lima a un tipo de autoridad muy débil y sin las 

debidas competencias y funciones para gobernar la ciudad, mientras que los 

entrevistados E2 y E3 resaltan que la actual autoridad metropolitana de Lima, 

muchas veces reduce su accionar al distrito del Cercado de Lima más allá de 

una cuantas funciones y competencias que tiene sobre los otros 42 distritos de la 

capital peruana. Como se puede percibir, las respuestas no son contradictorias, 

sino complementarias, apareciendo en este 
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caso la característica de una autoridad metropolitana con un accionar reducido al 

distrito del Cercado de Lima. 

Figura 4:  

Subcategoría Régimen Especial, Tipo de Autoridad 
 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

Sobre la tercera pregunta vinculada al indicador provincia o región que se 

muestra en la Figura 5, relacionada con el Primer Objetivo Específico y con la 

subcategoría competencias y funciones, los diez (10) entrevistados expresaron su 

opinión sobre el tema señalando de manera unánime que la gobernanza 

metropolita fragmentada vigente en la gestión de la ciudad de Lima, es ya 

obsoleta. Resaltan las siguientes afirmaciones, la capital peruana ya no puede ser 

considerada una jurisdicción de carácter provincial, sino de una jerarquía mayor 

que se podría denominar indistintamente ciudad-región o región metropolitana de 

Lima por el grado de poli centralidad y su alto crecimiento poblacional y territorial. 

Añaden que se pone en evidencia la necesidad de repensar jurídicamente y con 

creatividad el diseño de una nueva gobernanza de la capital peruana, que ya 

tiene más de 10 millones de habitantes, una de las 50 ciudades más pobladas del 

planeta. 
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Figura 5 
Subcategoría Competencias y Funciones, indicador provincia o región 

 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

Al haber proseguido con el mismo Primer Objetivo Específico, la 

subcategoría competencias y funciones y el indicador, rol metropolitano y distrital, 

se observó respecto a las respuestas a la cuarta pregunta, que corresponde a la 

Figura 6, que entrevistados, E4, E5, E6, E7, E8, E9 y E10 consideran que las 

municipalidades distritales tienen una excesiva autonomía, casi cono autarquía y 

con alcaldes que actúan como reyezuelos. En cambio, los entrevistados E1, E2 y 

E3, resaltaron que la intromisión del gobierno nacional en ámbitos de gestión que 

son de exclusiva responsabilidad del gobierno metropolitano, terminan por afectar 

la necesaria autonomía que debe tener la comuna metropolitana. En este caso, 

también se pudo observar que ambos tipos de respuestas no necesariamente son 

contradictorias, sino complementarias. El cuestionamiento es en dos planos. Por 

un lado, muy crítico (7 entrevistados) por la práctica negativa de las autonomías 

de las municipalidades distritales, que perjudica la gestión pública del gobierno 

metropolitano y, por otro lado, tres (3) entrevistados señalan que la autoridad de 

Lima es víctima de intromisiones del Poder Ejecutivo sobre ámbitos que son 



21  

competencias metropolitanas. Las palabras intromisión del Poder Ejecutivo 

aparecen como categoría emergente. 

Figura 6 

Subcategoría Competencias y Funciones, indicador Rol Metropolitano y Distrital 

 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

En cuanto al indicador, transferencias de recursos, alineado al Primer 

Objetivo Específico y la subcategoría, Régimen Fiscal, se tuvo que en la Figura 7, 

los hallazgos arrojaron que existe una opinión unánime que la capital peruana y 

su gobierno recibe muy pocas transferencias del Gobierno Nacional. No obstante, 

los entrevistados, E2, E4, E7, E8 y E10, asocian este problema a la escasa 

recaudación y falta de cultura tributaria de la población, mientras que para los 

entrevistados E1, E3, E5, E6 y E9, el régimen fiscal de la gobernanza 

metropolitana fragmentada no le ha otorgado mayor participación en otro tipo de 

impuestos, como el Impuesto de Primera Categoría, sobre todo, teniendo en 

cuenta que la ciudad de Lima aporta entre el 49% o 53% del Producto Bruto 

Interno. Como se puede percibir las respuestas son también complementarias. 
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Figura 7 

Subcategoría Régimen Fiscal, indicador transferencia de recursos. 
 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

Por otro lado, respecto a la sexta pregunta de la Figura 8, vinculada al 

indicador recaudación tributaria, que tiene nexo también con el Primer Objetivo 

Específico y la subcategoría, Régimen Fiscal, los 10 entrevistados coinciden en 

que la causa de los escasos recursos que tiene el gobierno metropolitano se debe 

a la baja recaudación tributaria debido a que, tanto el gobierno metropolitano no 

brinda los servicios públicos que les competen; el tipo de gobernanza 

metropolitana fragmentada y el Gobierno Nacional le da muy poca participación al 

gobierno metropolitano en la totalidad de los impuestos que se cobran a nivel 

nacional y por la escasa recaudación se debe a la falta de cultura tributaria de la 

población y dado a que los procesos muy poco simplificados y amigables que 

existen en las municipalidades para pagar los tributos. 
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Figura 8 

Subcategoría Régimen Fiscal, indicador tributación y recaudación 
 

 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

Observando la Figura 9, la pregunta 7, concerniente al Objetivo General, 

esta tiene correspondencia ahora con el Segundo Objetivo Específico, “Exponer 

la manera en que el actual modelo fragmentado metropolitano influye sobre la 

planificación y el orden urbano en la ciudad de Lima, 2024”. La Categoría 2, 

Gestión Pública Metropolitana, la Subcategoría, planificación y el indicador, 

planificación de la ciudad. Los hallazgos muestran que los diez (10) entrevistados 

respondieron que la gobernanza metropolitana fragmentada incide negativamente 

sobre la planificación de la ciudad. Los entrevistados E1, E2, E5, E6, E8 y E10 
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señalaron que la existencia de 23 planes que corresponden a 43 distritos son un 

factor que hace inviable una planificación sostenida de la ciudad de Lima, 

mientras que los entrevistados E3, E4, y E7 precisaron que las municipalidades 

distritales y el gobierno metropolitano de la ciudad realizan y aprueban los planes 

solo por cumplir, Finalmente, el entrevistado E9 añadió que los alcaldes 

distritales y el alcalde de Lima son los primeros en no respetar o aplicar los 

planes antes aprobados.  

Figura 9 

Subcategoría, Planificación, indicador planificación de la ciudad. 
 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

En cuanto a la pregunta 8 cuyos resultados se muestran en la Figura 10, 

del indicador Orden Urbano, relacionado también al Segundo Objetivo y la 

subcategoría Planificación, los entrevistados mostraron una alta preocupación 

sobre este indicador, con un total de 17 menciones de manera recurrente y con 

igual opinión negativa sobre la incidencia de la gobernanza metropolitana 

fragmentada sobre este aspecto del desarrollo de la ciudad. Señalaron que el 

desorden urbano es directamente proporcional a la falta de planificación de la 
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ciudad, afirmando que este forma parte de la normalidad de nuestra ciudad 

capital toda vez que el 75% de las edificaciones hechas se han realizado por la 

modalidad de la autoconstrucción y que la autoridad metropolitana se muestra 

débil frente a la variedad de intereses inmobiliarios, como se expresa en los 

cambios de uso del suelo y en las normas sobre zonificación urbana. 

Figura 10 

Subcategoría, Planificación, indicador orden urbano 
 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

En la figura 11 se muestran hallazgos de la pregunta 9 referida al indicador 

rol metropolitano y distrital, ligada al Segundo Objetivo Específico, subcategoría, 

Planificación. Las respuestas sobre el tema de los 10 entrevistados es relevante 

con un total de 13 menciones, donde existe un consenso, mostrando las 

siguientes opiniones: Los entrevistados E1, E2, E5 y E7 señalaron que las 

municipalidades distritales tienen excesivas autonomías, casi como autarquías, 

mientras que los entrevistados E3, E4, E6 y E9 añadieron que la autoridad 

metropolitana se muestra débil frente este desorden institucional. Finalmente, los 

entrevistados E8 y E10, precisaron que es el propio Poder Ejecutivo quien ejerce 

intromisión en ámbitos que deben ser de exclusiva competencia municipal. 
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Figura 11 

Subcategoría Planificación, indicador Rol Metropolitano y Distrital 
 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

Observando la Figura 12 y el servicios articulados, esta pregunta 10 tiene 

correspondencia con el Tercer Objetivo Específico, “Identificar de qué forma el 

vigente modelo fragmentado metropolitano impacta sobre los servicios, 

inversiones y presupuesto de la ciudad de Lima, 2024”, referida a la Subcategoría 

Servicios Públicos Metropolitanos. En torno a ello, los hallazgos demostraron que 

solo respondieron a la pregunta los entrevistados E1, E4, E6 y E8, señalando 

que el modelo de gobernanza fragmentada impide crear economías de escala en 

los servicios públicos, tal como se puede demostrar en el desperdicio de recursos 

de la ciudad en la gestión de residuos sólidos por la falta de industrialización y 

procesamiento de la basura. Añadieron que debe aprobarse un nuevo modelo de 

régimen especial de la capital que permita crear sistemas funcionales para los 

servicios públicos de calidad. Es decir, una articulación sistémica entre las 

municipalidades distritales y el gobierno metropolitano, no solo un servicio 

articulado en la gestión de residuos sólidos, sino que este sería muy rentable 

para la ciudad. Los otros (6) entrevistados no respondieron. 
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Figura 12 

Subcategoría Servicios Públicos Metropolitanos, Indicador, servicios articulados 
 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

En relación a la pregunta 11 que se muestra en la Figura 20, sobre el 

indicador competencias y funciones, relacionadas al tercer Objetivo específico y 

la Subcategoría, servicios metropolitanos, los resultados mostraron una escasa 

respuesta de los entrevistados. Nueve (9) de los entrevistados no respondieron. 

El entrevistado E2 que si respondió señalo que el caso más claro de esta 

influencia negativa es el servicio de agua potable donde el gobierno metropolitano 

no tiene competencias, tal como si ocurre en la inmensa cantidad de ciudades a 

nivel mundial. Añadió que es imposible que la MML tenga posibilidades de brindar 

servicios articulados y de calidad cuando en el principal servicio vital para la 

población no tiene poder de decisión. 
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Figura 13 

Subcategoría Servicios Metropolitanos, Indicador, competencias y funciones 

 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

Al referirnos a los hallazgos obtenidos sobre la pregunta 12 que se 

muestra en la Figura 21, sobre el indicador, Orden de Inversiones que se 

encuentra alineado al Tercer Objetivo Específico y la Subcategoría, Presupuesto 

e Inversiones, los 10 entrevistados mostraron significativo interés por dar su punto 

de vista, con un total de 12 menciones. Por un lado, los entrevistados E2,E3, E4 y 

E5 y E6 señalaron que la manera caótica como se produce la inversión pública y 

privada en la ciudad de Lima es directamente proporcional a la ausencia de 

planificación y orden urbano tratados anteriormente; mientras que los 

entrevistados E1, E7 y E9 añadieron que con la actual gobernanza metropolitana 

no se puede crear un sistema multi escalar de inversión, bajo un enfoque 

sistémico; mientras que los entrevistados E8 y E10 coincidieron en que la comuna 

metropolitana no tiene presupuesto alto, razón por la cual no le queda otra 

alternativa que hacer pequeñas inversiones que le corresponderían hacer a las 

municipalidades distritales, danto una imagen de competencia con las 

autoridades distritales. Añaden que se debe crear una jerarquía de inversiones de 

parte del gobierno nacional, el gobierno metropolitano y las municipalidades 

distritales. 
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Figura 14 

Subcategoría Presupuesto e Inversiones, Indicador, orden de inversiones 
 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

Finalmente, al abordar la pregunta 13, los hallazgos que se muestran en la 

Figura 22, sobre el indicador el Presupuesto Participativo en Lima Metropolitana, 

alineado al Tercer Objetivo Específico y la Subcategoría, Presupuesto e 

Inversiones, los diez (10) entrevistados dieron su punto de vista respecto a la 

manera en que la gobernanza metropolitana fragmentada puede afectar la 

realización de los procesos del presupuesto participativo. Del total de las 

respuestas, Los entrevistados, E2, E3, E4, E5, E6 y E8, afirmaron que el modelo 

de gobernanza si incide en desordenar el proceso del Presupuesto Participativo 

por dos factores: a) por la absurda existencia de dos pliegos presupuestales en el 

gobierno metropolitano y b) porque está ya está desfasado desde que se creó el 

sistema multianual de inversiones. Una reforma debería atacar a ambos factores. 

En cambio, los entrevistados E1, E7, E9 y E10, señalaron como causas 

fundamentales del desprestigio del presupuesto participativo el hecho que 

reiteradamente no se ejecutan los proyectos inversión priorizados por la 

población, indicando que desde el año 2003 en que se creó este 

procedimiento, solo el 9% en promedio de los proyectos priorizados por la 
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población, se han hecho realidad. 

 
Figura 15 
Subcategoría Presupuesto e Inversiones, indicador presupuesto participativo 

 

Nota: Elaboración propia con Atlas Ti 9 

 

De manera complementaria a esta presentación, se pudo constatar en el 

proceso de observación de las respuestas a las 10 entrevistas realizadas, la 

emergencia de dos conceptos o subcategorías emergentes que podrían dar lugar 

a otros estudios sobre la materia. En primer lugar, los entrevistados E2, E4, E5, 

E7, E9 y E10, hicieron alusión al modelo “régimen supramunicipal” a tener en 

cuenta como solución institucional para superar la fragmentación de la capital 

peruana. 

Se trataría de una opción diferente a la forma jurídica de municipalidad 

metropolitana o gobierno regional metropolitano. No obstante, en este estudio no 

se pudo encontrar un mayor desarrollo sobre sus características y como funciona 

en detalle en otras ciudades a nivel global. Tampoco es una alternativa que ha 

sido planteada por los especialistas peruanos. En segundo lugar, los 

entrevistados E1, E5, E6, E7, E9 y E10, dieron relevancia a los intereses 

inmobiliarios, formales e informales como un factor muy potente que atenta contra 

la planificación y el desorden urbano, convirtiéndose en un poder factico muy 
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fuerte para acentuar la segmentación y el desorden urbano de la ciudad. No 

obstante, al sector un factor que actúa en el ámbito privado, requeriría también 

una nueva investigación a profundidad. 
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V. DISCUSIÓN 

 
El proceso de discusión, de conformidad a lo señalado por Schettini y 

Cortazzo (2016), no puede reducirse a la repetición de los resultados en forma 

narrativa, sino a un fértil proceso de contraste entre éstos con las teorías expuestas 

y con los antecedentes estudiados, siempre alineados a los objetivos propuestos; 

poniéndose a prueba la riguridad del método de triangulación. 

Sobre la base de este fundamento metodológico es que se procedió a 

realizar este proceso, que se muestra a continuación: 

En el debate especializado del derecho municipal y regional, sobre los 

factores que definen un tipo de gobernanza metropolitana, relacionada al objetivo 

general de esta investigación, Dammert & Lozada, (2021), al estudiar la ciudad de 

Lima, destacan los siguientes: la forma de gobierno y jerarquía de autoridad; el 

régimen fiscal; los servicios públicos e inversiones, como denominadores comunes 

que caracterizan el régimen de una ciudad, los cuales en su ejercicio se muestran 

débiles y desarticulados a la hora de ser implementados en escenarios territoriales 

de alta segmentación institucional. En la misma línea, Marchant y Monje-

Hernández, (2023), destacaron dos factores adicionales: el orden urbano y la 

planificación, aquellos que en ciudades fragmentadas también terminan siendo 

funcionales a la existencia de muchas entidades estatales, tanto municipales como 

nacionales, actuando sobre el mismo territorio. 

En la gran mayoría de entrevistados los factores aludidos por los 

especialistas se ven negativamente afectados por la gobernanza metropolitana 

fragmentada en Lima. Destacan en las respuestas de los 10 entrevistados, el 

interés demostrado sobre los indicadores gobernabilidad, tipo de gobierno, 

transferencia de recursos, recaudación tributaria, planificación, orden urbano, 

presupuesto e inversiones, los cuales captaron el mayor interés, mostrando como 

se ven afectados por un modelo de gobierno de la ciudad que muestra al gobierno 

metropolitano de Lima como débil, con escasos recursos y la obsolescencia de un 

régimen creado por ley hace más de 40 años, para una ciudad que ha triplicado su 

población y que se ha extendido a cerca de 3,000 km2 de extensión. 
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Por lo tanto, los resultados cuestionan de manera muy critica el llamado 

Régimen Especial de Lima, establecido por la Constitución peruana, las leyes de 

descentralización que fueron aprobadas el año 2002 y la propia Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley N°27972; lo cual, hace que los factores señalados, cruciales 

para el desarrollo y gobernabilidad de ciudades de gran tamaño como la capital 

peruana, no funcionen, se deformen o neutralicen su impacto. 

Estos resultados guardan correspondencia con los antecedentes 

estudiados, estando alineados conceptualmente con lo señalado por Kübler y 

Rochat (2019) y Shan, et al (2024), quienes valoraron la importancia de ponderar 

los factores determinantes que caracterizan los diversos modelos de gobernanza 

de ciudades a nivel mundial, entre los cuales debe estudiarse los tipo de gobierno, 

la concepción de gobierno, los regímenes fiscales y las competencias y funciones, 

factores que configuran que tipo de gobierno tiene una ciudad. Clement, et al 

(2022), indica que la gobernabilidad y la sostenibilidad de ciudades enormes, 

depende de que esos factores funcionen como un engranaje bien aceitado. 

En lo que concierne al Primer Objetivo Específico, Lyda y Restrepo (2020), 

establecieron una relación intrínseca entre régimen de gobierno y autoridad débil, 

con las escasas transferencias de recursos que recibe el gobierno metropolitano de 

Lima, pese al alto grado de participación de la ciudad de Lima en el total de la 

recaudación tributaria nacional. Igualmente, Gonzales, (2023) afirma que el 

proceso de descentralización del Perú terminó marginando a la ciudad de Lima de 

una política fiscal, mientras que, Vásquez, (2023), sugiere repensar el sistema 

fiscal de Lima para evitar el desorden urbano, la evasión tributaria y la escasa 

transferencia del total de los impuestos que recibe el gobierno metropolitano, pese 

a que la capital peruana genera entre el 49% o 53% del PBI nacional. 

La opinión crítica, mostrada en los resultados, sobre la incidencia de la 

gobernanza metropolitana fragmentada sobre la gobernabilidad, el tipo de gobierno 

y el régimen fiscal del vigente régimen especial de Lima Metropolitana, se muestra 

consistente. Es de resaltar la opinión mayoritaria que asocia la forma de gobierno 

que tiene la ciudad de Lima con una tendencia creciente a la ingobernabilidad. De 

manera unánime los entrevistados creen que la jurisdicción de Lima 

Metropolitana, ya no puede denominarse jurídicamente como provincia, sino 

sugieren caracterizarla como “ciudad- región” o “región metropolitana”, por el gran 



34  

tamaño y complejidad de la ciudad de Lima, en términos poblacionales y 

territoriales. Es en este marco que apareció como novedad emergente, la 

propuesta de optar por un régimen supramunicipal, diferente a la tradicional 

municipalidad provincial o el gobierno regional. 

Estos resultados también tienen fundamento en los antecedentes 

estudiados, sobre todo para Latinoamérica, tal como lo señalan, Yi, & Cui (2019), 

Junior, (2021) y Rojas, (2019), quienes al referirse al modelo de régimen especial 

fragmentado de Santiago de Chile y Lima, convergen al señalar que las escasas 

competencias y recursos financieros son directamente proporcionales a la debilidad 

de sus gobiernos y autoridades, generalmente supeditados al centralismo estatal, 

una situación que genera dependencia del Poder Ejecutivo, no solo de sus 

gobiernos metropolitanos, sino de las municipalidades distritales. Es una típica 

situación que se muestra ahora donde varias municipalidades distritales se 

declaran en quiebra y piden un salvataje al Poder Ejecutivo, para que les 

transfieran recursos. 

Al habernos abocado a la discusión del Segundo objetivo específico, 

Cappelli, et al, (2021) y Membrado, et al (2023), señalan que la gobernanza 

metropolitana fragmentada termina a la larga por desmembrar a la ciudad en 

pequeños espacios, afectando el centro estratégico de planeamiento y como efecto 

provocar mayor desorden urbano. En esa misma línea conceptual, Cunya, et al 

(2020) y Chumpitaz, (2022), coinciden en la necesidad de establecer un modelo de 

gobernanza supramunicipal de carácter regional, con capacidad de planificar la 

ciudad. Añaden que la división de Lima Metropolitana y el Callao, también afecta a 

la planificación de gran escala, pese a que ya hace varias décadas son territorios 

con un alto nivel de conurbación. 

Los hallazgos encontrados en los resultados muestran opiniones unánimes 

respecto a la incidencia negativa de la gobernanza metropolitana fragmentada 

sobre la planificación de la ciudad, el orden urbano y, en torno a ello el rol del 

gobierno metropolitano y las municipalidades distritales. La alta influencia del tipo 

de gobernanza termina por segmentar más la ciudad, como se  expresa  en  la  

aprobación  de  23  instrumentos  de  planificación  que corresponden a 43 

municipalidades distritales, el plan del gobierno metropolitano más la intervención 

del Poder Ejecutivo, todo ello torna inviable una planificación sostenida, opinión 
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que se complementa por una situación recurrente donde el gobierno metropolitano 

y las municipalidades distritales, aprueban los planes solo por cumplir. No es de 

menospreciar la opinión con relación a que son los propios alcaldes distritales y el 

propio alcalde de Lima, los primeros en no respetar o aplicar los planes antes 

aprobados. Por otro lado, en relación al orden urbano también se muestra una alta 

influencia enfatizando que el desorden urbano es funcional a la falta de 

planificación de la ciudad, mientras otros opinan que el desorden urbano en 

realidad forma parte de la normalidad de nuestra ciudad capital toda vez que el 

75% de las edificaciones hechas se han realizado por la modalidad de la 

autoconstrucción; fenómeno que ocurre porque el modelo de gobernanza 

metropolitana se muestra débil frente a la variedad de los intereses inmobiliarios, 

como se expresa en los cambios de uso del suelo o zonificación urbana, los cuales, 

muchas veces son motivo de conflicto y/o corrupción. 

         Se percibe un nexo entre estos resultados y los antecedentes estudiados, 

tomando en cuenta a Martínez de Aza (2020), el cual, al revisar 47 artículos 

internacionales, sobre la materia, concluye de manera lapidaria que la ciudad 

fragmentada parece condenada a un destino inexorable de islotes de progreso 

enquistados en el escenario urbano donde los bordes constituyen la materialización 

de ciudades a merced de los intereses inmobiliarios privados.   Encuentra 

también sustento en la afirmación de, Serrano y Duran (2020), quien define 

como una típica situación de debilidad para planificar y ordenar la ciudad la 

existencia de gobiernos metropolitanos muy precarios o segmentados y sin las 

suficientes funciones y competencias, sin poderes para ejercer una autoridad 

fuerte que sostenga una planificación y desarrollo urbano sostenible. Al haber 

situado la discusión en el Tercer Objetivo Específico, Matos Chura et al (2018) 

opina que el problema de la fragmentación institucional se complica a la hora de 

intentar modernizar las gestiones para modernizar la gestión de los servicios 

púbicos metropolitanos, formular los planes multianuales de inversión por la falta 

de vinculación inter sistémica entre las áreas de planeamiento y presupuesto de 

la comuna metropolitana a fin de que los  programas  de  inversiones  sean  

consistentes  y  articulados  con  los presupuestos institucionales anuales. En 

ese mismo orden de ideas, Ruiz de Somocurcio, (2017) y Cooper-Llosa, (2022), 

señalan que el sistema de gobierno de la capital peruana debe ser radicalmente 
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modificado para que la ciudad tenga el poder necesario para conducir procesos 

únicos en la gestión de los servicios públicos, tener un mejor presupuesto y ordenar 

las inversiones. 

Los resultados sobre la influencia de la gobernanza metropolitana 

fragmentada sobre los servicios metropolitanos, el presupuesto e inversiones son 

disímiles para cada indicador. La gran mayoría no llega a establecer una relación 

entre el tipo de gobernanza y la necesidad de establecer servicios articulados con 

el propósito de generar economías de escala. Igualmente, se puede observar que 

para la gran mayoría de los entrevistados no existe una conexión entre las 

competencias y funciones del gobierno metropolitano sobre la necesidad de 

mejorar los servicios públicos. 

En cambio, distintos fueron los resultados para el caso de las inversiones y 

presupuesto, donde si hubo una alta valoración sobre la influencia negativa de la 

gobernanza metropolitana fragmentada sobre estos los indicadores. Es relevante 

la opinión de una mayoría sobre la manera caótica como se produce la inversión 

pública y privada en la ciudad de Lima, mientras que para otros, ausencia de 

planificación y orden urbano es funcional a la ausencia de un sistema de 

inversiones a nivel metropolitano, invocando a un sistema multi escalar de 

inversión. Finalmente, en lo que se refiere al Presupuesto Participativo 

metropolitano, la mayoría afirma que el régimen vigente incide en desordenar el 

proceso del Presupuesto Participativo por dos factores: a) por la absurda existencia 

de dos pliegos presupuestales en el gobierno metropolitano y b) porque está ya 

está desfasado desde que se creó el sistema multianual de inversiones. Indican 

que una reforma debería atacar a ambos factores. Otros complementan ese punto 

de vista añadiendo que las causas del desprestigio del presupuesto participativo 

estriban en el hecho que no se ejecuten los proyectos inversión, indicando que 

desde el año 2003 en que se creó este procedimiento solo el 9% en promedio de 

los proyectos priorizados por la población se han hecho realidad. 

Estos resultados, son congruentes con los antecedentes estudiados, tal 

como se expresa en Brasington, (2024), el que al estudiar los factores de 

financiamiento, inversiones y formas de participación de la comunidad en la 
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elaboración del presupuesto, afirma que sobre todo en las ciudades metropolitanas 

como Lima, con competencias débiles también sus presupuestos son escasos, no 

tienen capacidad para ordenar de manera sistémica las inversiones locales y, 

cuando ensayan formas de participación de la comunidad, estás pronto terminan 

por desprestigiarse en vista que la oferta de obras es mucho menor que la 

demanda, generada por los sistemas participativos presupuestales establecidos 

por ley. Rubin y Charlton (2023), incluso señala que estas inversiones 

desordenadas terminan por generar conflictos, tanto entre los ciudadanos con la 

entidad estatal subnacional, como entre los propios ciudadanos e instituciones 

privadas. 
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V. CONCLUSIONES 

 
Respecto al Objetivo General, el modelo de gobernanza Metropolitana 

fragmentada expresado en el régimen Especial de Lima, establecido en la 

Constitución Política del Perú y las leyes de descentralización del Estado, es 

contraproducente, ya no es viable para la capital peruana. La segmentación 

institucional ha dado lugar a que sus factores de desempeño no se ejerzan, estén 

deformados o no se pueden aplicar, generando ingobernabilidad, crisis de 

autoridad y con disminuidas competencias, lo cual, hace inviable una gestión 

adecuada y moderna frente al crecimiento de la ciudad, convertida en una mega 

urbe y región metropolitana. 

En relación al Primer Objetivo Específico, los parámetros normativos para 

regular las atribuciones del modelo de gobernanza metropolitana vigente en cuanto 

a la jurisdicción provincial metropolitana, las facultades de las municipalidades 

distritales y la dependencia del gobierno metropolitano, demuestran que la 

legislación sobre la materia está desfasada y ha sido rebasada por la alta demanda 

social y de infraestructura, mostrando una reducida oferta de políticas para la 

ciudad. La jurisdicción de carácter provincial sobre la cual funciona una 

municipalidad metropolitana, es anticuada. 

En cuanto al Segundo Objetivo Específico, las atribuciones y competencias 

que el actual régimen de gobernanza metropolitana fragmentada le otorga a la 

ciudad de Lima, no permiten generar una planificación sostenida de la ciudad y 

revertir los altos estándares de desorden urbano, consolidándose un proceso de 

regresión, con predominio de tendencias de construcción informal y la prevalencia 

de intereses inmobiliarios o informales, expresado en diversos márgenes de crisis 

del espacio público, en amplios territorios poblados de la capital peruana. 

Respecto al Tercer objetivo Específico, el modelo de gobernanza 

metropolitana vigente, traba la posibilidad de crear servicios articulados, un sistema 

ordenado de inversiones. Igualmente, no se muestra un sistema presupuestario 

que incorpore formas eficientes de participación de la ciudadanía e instituciones 

públicas y privadas, en la definición de un horizonte estable de prioridades en la 

programación de inversiones, tal como si ocurre en otras ciudades. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Se recomienda a las instituciones competentes iniciar un proceso de reforma 

del Régimen Especial de Lima, generando una nueva normatividad con factores 

integradores de gestión, mayores competencias, recursos y un nuevo tipo de 

autoridad, que permita empoderar al gobierno metropolitano, tomando como 

referencias experiencias exitosas a nivel internacional. Este proceso, se debe 

iniciar con una reforma de la Constitución actual. 

La reforma recomendada supone convertir jurídicamente a Lima 

Metropolitana en una jurisdicción con rango de “ciudad-región” o “región 

metropolitana” y que en el largo plazo busque niveles de articulación institucional 

con el Callao. Metodológicamente, esta formulación supone el diseño de una 

autoridad más fuerte, con un nuevo régimen fiscal y con capacidad de articulación 

de toda la ciudad, simultáneamente a un nuevo enfoque de la autonomía de las 

municipalidades distritales que permita generar procesos de gestión integrados y 

sistemas funcionales únicos. 

La modificación del modelo de gobernanza implica dotar de mayores 

atribuciones al gobierno metropolitano que reviertan las tendencias de 

fragmentación, otorgándoles potestades normativas y recursos para generar una 

planificación sostenida de la ciudad y revertir los altos estándares de desorden 

urbano. 

Finalmente, los cambios institucionales y normativos, deben otorgarle al 

gobierno metropolitano de Lima la necesidad de contar un nuevo régimen de 

capitalidad de la república, con las atribuciones necesarias para regular servicios 

públicos articulados, a fin de promover economías de escala, así como cohesionar 

el desarrollo sostenible de la ciudad. 

La ruta de implementación de estos cambios, tiene sustento en Harkness, et 

al (2019), quienes recogiendo las recomendaciones del BID en el documento, 

Construyendo Gobernanza Metropolitana, sugieren una reingeniería de gestión del 

territorio, con innovadoras instancias, optimizando la relación entre las actuales y 

modernizando los mecanismos de planeamiento. Añaden que se impone fortalecer 

a los gobernantes metropolitanos, respecto a sus competencias, en cuanto a 

mecanismos instrumentos de planificación y de ejecución de proyectos. 
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ANEXOS 



ANEXOS 1: 

Tabla 1: Tabla de categorización 

Título de la Tesis: “La Gobernanza Metropolitana Fragmentada en la Gestión Pública de la Ciudad de Lima” 

CATEGORÍAS DE ESTUDIO DEFINICIÓN CONCEPTUAL SUB CATEGORÍAS INDICADORES 

Categoría 1: 

Gobernanza metropolitana 
fragmentada 

Se concibe a la gobernanza fragmentada como un 
fenómeno institucional propio de las ciudades 
metropolitanas donde existen muchas 
municipalidades distritales y otras entidades del 
gobierno nacional, actuando sobre sobre un 
mismo territorio y población. Esta diversidad de 
actores en ciudades con desorden urbano, de alta 
población y territorio terminan por afectar su 
desempeño económico, social y de gobernabilidad, 
así como multiplicando la segmentación, la 
desigualdad y las tensiones en el territorio de la 

ciudad. 

Régimen Especial 

Noguerol Uceda (2023) 

Indicador 1: Tipo de Gobierno 

Yi, & Cui, (2019), Junior, (2021) y 
Rojas García, (2019) 

Indicador 2: Tipo de autoridad. 

Moreno & Osorio Michel (2022) 

Competencias y funciones 
Indicador 1: Provincia o región 

Vargas-Mendoza, F. (2020). 
Coimbra y Beloto (2020), Barwick y Gross, (2019), 

León y Urabayen (2020) 
Tabascio & Brail (2022), 

Indicador 2: Rol metropolitano y distrital 

Camarena Miranda (2019) 

Régimen fiscal 
Indicador 1: Transferencias 

Lyda y Restrepo (2020) y Gonzales, et al (2022) 

Hernández de Agüero, (2018) 
Indicador 2: Tributación y recaudación 

Gonzales, (2023) 



 

    

 
 
 

 

Categoría 2 
 
 
 
 

 

Gestión pública metropolitana 

 

Para los operadores públicos generar políticas 
públicas y programas que promuevan el desarrollo 
de manera transversal es uno de los desafíos más 
complejos en la gestión pública de carácter 
metropolitano. Generalmente el reto es crear 
redes de gerencia pública que articule diversos 
intereses, no solo de varias entidades municipales, 
sino también de intereses inmobiliarios, 
comerciales y sociales. Para ello, el cambio esencial 
es ir de una cultura vertical de gestión a una 
horizontal que haga sinergias en todo el territorio 
metropolitano. 

 

Planificación 
 

 

Larraín-Videla & Briones (2022) 

 

Indicador 1: Planificación de la ciudad 

 

Dávila.(2021) 
 

Indicador 2: Orden Urbano. 

 

Bruna, R. (2018) 
 

Indicador 3: Rol metropolitano y distrital. 

 
Gago J. et al (2022) 

  

 
Villarreal-Flores, et al (2021) Servicios públicos metropolitanos 

Indicador 1: Servicios articulados. 

   Nieto, (2021) 

  Poole Fuller, E. (2016) 
Indicador 2: Competencias y funciones. 

   
Laguna, L. y Tello Prado, S.(2018) y 
Costa, M.et al (2022) 



 

   

 

Presupuestal e inversiones 

 

Lyda y Restrepo (2020) 

 

Indicador 1: Orden de inversiones. 
 

Ruiz de Somocursio, J. (2017) y 
Cooper-Llosa, F. (2022) 

 

Indicador 2: Presupuesto Participativo 

 

Carrión, F. (2019) y Matos Chura et al (2018) 

Nota: Elaboración propia (2024) 



Anexo 2: 

Tabla 2: Matriz de Categorización Apriorística 

Título de la Tesis: “La Gobernanza Metropolitana Fragmentada en la Gestión Pública de la Ciudad de Lima” 

PROBLEMAS OBJETIVOS DISEÑO TEÓRICO METODOLOGÍA 

Problema General: 

¿Cuáles son los factores de la gobernanza 
metropolitana fragmentada que influyen 
sobre la gestión pública de la ciudad de 

Lima? 

Problemas Específicos: 

1.  ¿Cómo repercute el actual modelo de
gobernanza en la legitimidad,
gobernabilidad y los recursos con que
cuentan las autoridades de la ciudad de
Lima?

2. ¿De qué forma el modelo fragmentado de
gobernanza metropolitano incide sobre la
planificación del territorio de la ciudad de
Lima?

3. ¿Cómo influye el vigente modelo
fragmentado de gobernanza metropolitano
sobre el funcionamiento de los servicios,
programas sociales e inversiones de la
ciudad de Lima?

Objetivo general: 

Describir los factores limitantes del vigente 
modelo de gobernanza fragmentada 

metropolitana que repercuten sobre la 
gestión de la ciudad de Lima, 2024. 

Objetivos específicos: 

1. Explicar el modo en que el actual modelo
fragmentado metropolitano incide sobre
la gobernabilidad, legitimidad y los
recursos de las autoridades
metropolitanas de la ciudad de Lima,
2024.

2.  Exponer la manera en que el actual
modelo fragmentado metropolitano
influye sobre la planificación y el orden
urbano en la ciudad de Lima, 2024.

3. Identificar de qué forma el vigente modelo
fragmentado metropolitano impacta
sobre los servicios, el presupuesto e
inversiones de la ciudad de Lima, 2024.

Noguerol Uceda (2023) 

Tabascio & Brail (2022), 

Hernández de Agüero, (2018) 

Larraín-Videla & Briones (2022) 

Poole Fuller, E. (2016) 

Lyda y Restrepo (2020) 

Tipo y diseño 

Enfoque cualitativo, estudio de 
caso 

Diseño 

Fenomenológico 

Escenario de Estudio 

Gobierno Metropolitano de Lima 

Participantes: 

Diez entrevistados entre 
autoridades, funcionarios, 
especialistas y representantes de 
la sociedad civil. 

Instrumento de Investigación: 

Entrevista, codificación por ATLAS 
TI. 

Nota: Elaboración propia 2024 



 

Anexo 3: Validación de Instrumento de medición a través de expertos 

 

Ficha 1 de validación de contenido para el instrumento 

INSTRUCCIONES: A continuación, se le hace llegar el instrumento de recolección de datos (Guía 

de entrevista) que permitirá recoger la información en la presente investigación: “La Gobernanza 

Metropolitana Fragmentada en la Gestión Pública de la Ciudad de Lima, 2024”. Por lo que se 

le solicita que tenga a bien evaluar el instrumento, haciendo, de ser caso, las sugerencias para 

realizar las correcciones pertinentes. Los criterios de validación de contenido son: 

 
Criterios Detalle Calificación 

Suficiente El/la ítem/pregunta pertenece a la dimensión 
/subcategoría y basta para obtener la medición 
de esta 

1: de acuerdo 
0: en 
desacuerdo 

Claridad El/la ítem/pregunta se comprende fácilmente, es 
decir, su sintácticas y semántica son adecuadas 

1: de acuerdo 
0: en 

desacuerdo 

Coherencia El/la ítem/pregunta tiene relación lógica con el 
indicador que está midiendo 

1: de acuerdo 
0: en 
desacuerdo 

Relevancia El/la ítem/pregunta es esencial o importantes, 
es decir, debe ser incluido 

1: de acuerdo 
0: en 
desacuerdo 

 

 
Matriz de validación de la guía de entrevista de las categorías: 

Definición de la categoría 1: Gobernanza Metropolitana Fragmentada. 

Se concibe a la gobernanza fragmentada como un fenómeno institucional propio de las ciudades 
metropolitanas donde existen muchas municipalidades distritales y otras entidades del gobierno 
nacional, actuando sobre sobre un mismo territorio y población. Esta diversidad de actores en 
ciudades con desorden urbano, de alta población y territorio terminan por afectar su desempeño 
económico, social y de gobernabilidad, así como multiplicando la segmentación, la desigualdad y 
las tensiones en el territorio de la ciudad. Coimbra y Beloto (2020), Barwick y Gross, (2019), León 
y Urabayen (2020) 

Definición de la categoría 2: Gestión Pública Metropolitana 

 
Para los operadores públicos generar políticas públicas y programas que promuevan el desarrollo 
de manera transversal es uno de los desafíos más complejos en la gestión pública de carácter 
metropolitano. Generalmente el reto es crear redes de gerencia pública que articule diversos 
intereses, no solo de varias entidades municipales, sino también de intereses inmobiliarios, 
comerciales y sociales. Para ello, el cambio esencial es ir de una cultura vertical de gestión a una 
horizontal que haga sinergias en todo el territorio metropolitano. Villarreal-Flores, et al (2021) 



 

 
Categoría 

 
Sub categoría 

 
Indicador 

 
ítem 
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n 
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C 
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d 
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h 
e 
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n 
c 
i 
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R 
e 
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e 
v 
a 
n 
c 
i 
a 

 
Observación 

 
 

 
Gobernanza 
Metropolitana 
Fragmentada 

Régimen 
Especial 

Tipo de 
Gobierno 

¿Cómo incide el 
vigente régimen 
especial establecido 
por ley sobre la 
gobernabilidad y la 
gestión pública de la 
ciudad de Lima? 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 

Tipo de 
Autoridad 

¿Qué limitaciones 
presenta el actual 
régimen especial de 
Lima Metropolitana 
en relación al tipo 
de autoridad 
metropolitana que 
requiere   nuestra 
ciudad? 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 

Competencias 
y funciones 

Provincia o 
región 

¿De qué manera las 
competencias de la 
gobernanza 
fragmentada 
metropolitana se 
ven influenciadas 
por el rango de 
jurisdicción 
provincial que le 
otorga la ley a Lima 
Metropolitana? 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 

Rol 
metropolitano 
y distrital 

¿Qué   reflexión 
tendría sobre  el 
ejercicio  de  las 
autonomías de las 
municipalidades 
distritales   y del 
gobierno 
metropolitano frente 
al   gobierno 
nacional? 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

Régimen 
Fiscal 

 
Transferencia 
de recursos 

¿De qué manera la 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada se ve 
influenciada por los 
niveles de 
transferencia de 
recursos que recibe 
del gobierno 
nacional? 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 

Tributación y 
recaudación 

¿Qué opinión   le 
merece las actuales 
atribuciones que 
tiene el modelo de 
gobernanza 
metropolitana  en 

materia de 
recaudación de 
impuestos y 
arbitrios? 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 

 
 

 
Servicios 
Públicos 
Metropolitanos 

Planificación Planificación 
de la ciudad 

¿Cómo incide la 
práctica de la 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada  sobre 
la gestión de la 
planificación de la 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 



 

   ciudad?      

Orden urbano ¿De qué manera el 
vigente modelo de 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada incide 
sobre las 
competencias para 
generar orden 
urbano en la ciudad 
de Lima? 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 

Rol 
metropolitano 
y distrital 

¿Qué opinión   le 
merece las actuales 
competencias que 
tienen,  tanto  las 
municipalidades 
distritales,     el 
gobierno 
metropolitano y el 
gobierno   nacional 
sobre       la 
planificación de la 
ciudad? 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 

Servicios 
Públicos 
Metropolitanos 

Servicios 
articulados 

¿Cómo repercute la 
vigente gobernanza 
metropolitana 
fragmentada sobre 
la gestión pública de 
los servicios 
públicos en  la 
ciudad de Lima? 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 

Competencias 
y Funciones 

¿De qué manera las 
actuales 
competencias de las 
municipalidades 
distritales,    el 
gobierno 
metropolitano y el 
gobierno nacional 
influyen sobre la 
necesidad de crear 
servicios  públicos 
articulados  y de 
calidad? 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 

Presupuesto e 
Inversiones 

Orden de 
inversiones 

¿Qué opinión  le 
merece el ejercicio 
de la gobernanza 
metropolitana 
vigente  sobre  la 
necesidad de 
ordenar 
jerárquicamente los 
niveles de inversión 
en la ciudad? 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 

Presupuesto 
Participativo 

¿Cómo afecta el 
actual modelo de 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada sobre 
la necesidad de 
mejorar  el 
Presupuesto 
Participativo 
establecido por 
Ley? 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 



 

Ficha de validación de juicio de experto 

 
Nombre del instrumento Guía de Entrevistas 

 

Objetivo del instrumento 

Recolectar información sobre los 
factores de la gobernanza 
metropolitana en la gestión pública 
de la ciudad de Lima. 

Nombres y apellidos del experto(a) Abraham Josué Horna Rubio 

Documento de identidad 06117267 

Años de experiencia en el área 25 

Máximo Grado Académico Doctor 

Nacionalidad Peruano 

Institución Universidad César Vallejo 

Cargo Coordinador 

Número telefónico 954854415 

 

 
Firma 

 

Fecha 25/06/2024 



 

Ficha 2 de validación de contenido para el instrumento 

INSTRUCCIONES: A continuación, se le hace llegar el instrumento de recolección de datos (Guía 

de entrevista) que permitirá recoger la información en la presente investigación: “La Gobernanza 

Metropolitana Fragmentada en la Gestión Pública de la Ciudad de Lima, 2024”. Por lo que se 

le solicita que tenga a bien evaluar el instrumento, haciendo, de ser caso, las sugerencias para 

realizar las correcciones pertinentes. Los criterios de validación de contenido son: 

 
Criterios Detalle Calificación 

Suficiente El/la ítem/pregunta pertenece a la 
dimensión /subcategoría y basta para 
obtener la medición de esta 

1: de acuerdo 
0: en desacuerdo 

Claridad El/la ítem/pregunta se comprende 
fácilmente, es decir, su sintácticas y 
semántica son adecuadas 

1: de acuerdo 
0: en desacuerdo 

Coherencia El/la ítem/pregunta tiene relación lógica 
con el indicador que está midiendo 

1: de acuerdo 
0: en desacuerdo 

Relevancia El/la ítem/pregunta es esencial o 
importantes, es decir, debe ser incluido 

1: de acuerdo 
0: en desacuerdo 

 
Matriz de validación de la guía de entrevista de las categorías: 

Definición de la categoría 1: Gobernanza Metropolitana Fragmentada. 

Se concibe a la gobernanza fragmentada como un fenómeno institucional propio de las ciudades 
metropolitanas donde existen muchas municipalidades distritales y otras entidades del gobierno 
nacional, actuando sobre sobre un mismo territorio y población. Esta diversidad de actores en 
ciudades con desorden urbano, de alta población y territorio terminan por afectar su desempeño 
económico, social y de gobernabilidad, así como multiplicando la segmentación, la desigualdad y 
las tensiones en el territorio de la ciudad. Coimbra y Beloto (2020), Barwick y Gross, (2019), León 
y Urabayen (2020) 

 
Definición de la categoría 2: Gestión Pública Metropolitana 

 
Para los operadores públicos generar políticas públicas y programas que promuevan el desarrollo 
de manera transversal es uno de los desafíos más complejos en la gestión pública de carácter 
metropolitano. Generalmente el reto es crear redes de gerencia pública que articule diversos 
intereses, no solo de varias entidades municipales, sino también de intereses inmobiliarios, 
comerciales y sociales. Para ello, el cambio esencial es ir de una cultura vertical de gestión a una 
horizontal que haga sinergias en todo el territorio metropolitano. Villarreal-Flores, et al (2021) 
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Observación 

 
 
 

Gobernanza 
Metropolitana 
Fragmentada 

Régimen 
Especial 

Tipo de 
Gobierno 

¿Cómo incide el 
vigente régimen 
especial establecido 
por ley sobre la 
gobernabilidad y la 
gestión pública de la 
ciudad de Lima? 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

Tipo de 
Autoridad 

¿Qué limitaciones 
presenta el actual 
régimen especial de 
Lima Metropolitana 
en relación al tipo de 
autoridad 
metropolitana que 
requiere nuestra 
ciudad? 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 

Competencias 
y funciones 

Provincia o 
región 

¿De qué manera las 
competencias de la 
gobernanza 
fragmentada 
metropolitana se ven 
influenciadas por el 
rango de jurisdicción 
provincial que le 
otorga la ley a Lima 
Metropolitana? 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 

Rol 
metropolita 
no y 
distrital 

¿Qué    reflexión 
tendría sobre  el 
ejercicio  de  las 
autonomías de las 
municipalidades 
distritales    y del 
gobierno 
metropolitano frente 
al   gobierno 
nacional? 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

Régimen 
Fiscal Transferen 

cia de 
recursos 

¿De qué manera la 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada se ve 
influenciada por los 
niveles de 
transferencia de 
recursos que recibe 
del gobierno 
nacional? 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 

Tributación 
y 
recaudació 
n 

¿Qué opinión   le 
merece las actuales 
atribuciones que 
tiene el modelo de 
gobernanza 
metropolitana  en 
materia de 
recaudación de 
impuestos y 
arbitrios? 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 

 
 
 

Servicios 
Públicos 
Metropolitanos 

Planificación Planificació 
n de la 
ciudad 

¿Cómo incide la 
práctica  de la 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada sobre la 
gestión de la 
planificación  de  la 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 



 

   ciudad?      

Orden 
urbano 

¿De qué manera el 
vigente modelo de 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada incide 
sobre las 
competencias para 
generar orden 
urbano en la ciudad 
de Lima? 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 

Rol 
metropolita 
no y 
distrital 

¿Qué opinión   le 
merece las actuales 
competencias que 
tienen,  tanto  las 
municipalidades 
distritales,     el 
gobierno 
metropolitano y el 
gobierno   nacional 
sobre la planificación 
de la ciudad? 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 

Servicios 
Públicos 
Metropolitanos 

Servicios 
articulados 

¿Cómo repercute la 
vigente gobernanza 
metropolitana 
fragmentada sobre la 
gestión pública de 
los servicios públicos 
en  la  ciudad  de 
Lima? 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 

Competenc 
ias y 
Funciones 

¿De qué manera las 
actuales 
competencias de las 
municipalidades 
distritales,      el 
gobierno 
metropolitano y el 
gobierno  nacional 
influyen sobre  la 
necesidad de crear 
servicios   públicos 
articulados   y de 
calidad? 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 

Presupuesto e 
Inversiones 

Orden de 
inversiones 

¿Qué opinión  le 
merece el ejercicio 
de la gobernanza 
metropolitana 
vigente  sobre  la 
necesidad  de 
ordenar 
jerárquicamente los 
niveles de inversión 
en la ciudad? 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 

Presupuest 
o 

Participativ 
o 

¿Cómo afecta  el 
actual modelo de 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada sobre la 
necesidad  de 
mejorar el 
Presupuesto 
Participativo 
establecido por Ley? 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 



 

Ficha de validación de juicio de experto 

 
Nombre del instrumento Guía de Entrevistas 

Objetivo del instrumento 
Recolectar información sobre los factores y 
limitaciones de la gobernanza metropolitana en la 
gestión pública de la ciudad de Lima. 

Nombres y apellidos del experto(a) Roque Juan Espinoza Casco 

Documento de identidad 07766626 

Años de experiencia en el área 5 años 

Máximo Grado Académico Doctor 

Nacionalidad Peruano 

Institución Universidad César Vallejo 

Cargo Docente 

Número telefónico 959514577 

 

 
Firma 

 

 

Fecha 18 de junio de 2024 



 

Ficha 3 de validación de contenido para el instrumento 

INSTRUCCIONES: A continuación, se le hace llegar el instrumento de recolección de datos (Guía 

de entrevista) que permitirá recoger la información en la presente investigación: “La Gobernanza 

Metropolitana Fragmentada en la Gestión Pública de la Ciudad de Lima, 2024”. Por lo que se 

le solicita que tenga a bien evaluar el instrumento, haciendo, de ser caso, las sugerencias para 

realizar las correcciones pertinentes. Los criterios de validación de contenido son: 

 
Criterios Detalle Calificación 

Suficiente El/la ítem/pregunta pertenece a la 
dimensión /subcategoría y basta para 
obtener la medición de esta 

1: de acuerdo 
0: en desacuerdo 

Claridad El/la ítem/pregunta se comprende 
fácilmente, es decir, su sintácticas y 
semántica son adecuadas 

1: de acuerdo 
0: en desacuerdo 

Coherencia El/la ítem/pregunta tiene relación lógica 
con el indicador que está midiendo 

1: de acuerdo 
0: en desacuerdo 

Relevancia El/la ítem/pregunta es esencial o 
importantes, es decir, debe ser incluido 

1: de acuerdo 
0: en desacuerdo 

 
Matriz de validación de la guía de entrevista de las categorías: 

Definición de la categoría 1: Gobernanza Metropolitana Fragmentada. 

Se concibe a la gobernanza fragmentada como un fenómeno institucional propio de las ciudades 
metropolitanas donde existen muchas municipalidades distritales y otras entidades del gobierno 
nacional, actuando sobre sobre un mismo territorio y población. Esta diversidad de actores en 
ciudades con desorden urbano, de alta población y territorio terminan por afectar su desempeño 
económico, social y de gobernabilidad, así como multiplicando la segmentación, la desigualdad y 
las tensiones en el territorio de la ciudad. Coimbra y Beloto (2020), Barwick y Gross, (2019), León 
y Urabayen (2020) 

 
Definición de la categoría 2: Gestión Pública Metropolitana 

 
Para los operadores públicos generar políticas públicas y programas que promuevan el desarrollo 
de manera transversal es uno de los desafíos más complejos en la gestión pública de carácter 
metropolitano. Generalmente el reto es crear redes de gerencia pública que articule diversos 
intereses, no solo de varias entidades municipales, sino también de intereses inmobiliarios, 
comerciales y sociales. Para ello, el cambio esencial es ir de una cultura vertical de gestión a una 
horizontal que haga sinergias en todo el territorio metropolitano. Villarreal-Flores, et al (2021) 



 

 
Categoría 

 
Sub 
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ítem 
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Observación 

 
 
 

Gobernanza 
Metropolitana 
Fragmentada 

Régimen 
Especial 

Tipo de 
Gobierno 

¿Cómo  incide 
el   vigente 
régimen 
especial 
establecido por 
ley  sobre  la 
gobernabilidad 
y la   gestión 
pública de la 
ciudad   de 
Lima? 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 

Tipo de 
Autoridad 

¿Qué 
limitaciones 
presenta  el 
actual régimen 
especial de 
Lima 
Metropolitana 
en relación al 
tipo de 
autoridad 
metropolitana 
que requiere 
nuestra ciudad? 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 

Competencias 
y funciones 

Provincia o 
región 

¿De qué 
manera las 
competencias 
de la 
gobernanza 
fragmentada 
metropolitana 
se ven 
influenciadas 
por el rango de 
jurisdicción 
provincial que 
le otorga la ley 
a Lima 
Metropolitana? 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 

Rol 
metropolitano 
y distrital 

¿Qué reflexión 
tendría sobre el 
ejercicio de las 
autonomías de 
las 
municipalidades 
distritales y del 
gobierno 
metropolitano 
frente al 
gobierno 
nacional? 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

Régimen 

Fiscal 
 

Transferencia 
de recursos 

¿De qué 
manera la 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada se 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 



 

   ve influenciada 
por los niveles 
de transferencia 
de recursos que 
recibe del 
gobierno 
nacional? 

     

Tributación y 

recaudación 

¿Qué opinión le 
merece las 
actuales 
atribuciones 
que tiene   el 
modelo  de 
gobernanza 
metropolitana 
en materia de 
recaudación de 
impuestos    y 
arbitrios? 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 

 
 
 

Servicios 
Públicos 
Metropolitanos 

Planificación Planificación 
de la ciudad 

¿Cómo incide 
la práctica de la 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada 
sobre la gestión 
de  la 
planificación de 
la ciudad? 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 

Orden urbano ¿De qué 
manera  el 
vigente modelo 
de gobernanza 
metropolitana 
fragmentada 
incide sobre las 
competencias 
para generar 
orden urbano 
en la ciudad de 
Lima? 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 

Rol 
metropolitano 
y distrital 

¿Qué opinión le 
merece  las 
actuales 
competencias 
que tienen, 
tanto las 
municipalidades 
distritales, el 
gobierno 
metropolitano y 
el gobierno 
nacional sobre 
la  planificación 
de la ciudad? 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 

Servicios 
Públicos 
Metropolitanos 

Servicios 

articulados 

¿Cómo 
repercute  la 
vigente 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada 
sobre la gestión 
pública de los 
servicios 
públicos en la 
ciudad de 
Lima? 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 

Competencias ¿De qué 1 1 1 1  



 

  y Funciones manera las 
actuales 
competencias 
de  las 
municipalidades 
distritales,  el 
gobierno 
metropolitano y 
el gobierno 
nacional 
influyen sobre 
la necesidad de 
crear servicios 
públicos 
articulados y de 
calidad? 

     

Presupuesto e 
Inversiones 

Orden de 
inversiones 

¿Qué opinión le 
merece  el 
ejercicio de la 
gobernanza 
metropolitana 
vigente sobre la 
necesidad de 
ordenar 
jerárquicamente 
los niveles de 
inversión en la 
ciudad? 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
1 

 

Presupuesto 
Participativo 

¿Cómo afecta 
el  actual 
modelo de 
gobernanza 
metropolitana 
fragmentada 
sobre  la 
necesidad de 
mejorar el 
Presupuesto 
Participativo 
establecido por 
Ley? 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 



 

Ficha de validación de juicio de experto 

 

Nombre del instrumento Guía de Entrevistas 

Objetivo del instrumento 
Recolectar información sobre los factores y 
limitaciones de la gobernanza metropolitana en 
la gestión pública de la ciudad de Lima. 

Nombres y apellidos del experto(a) Quiroz Rosas Juan Humberto 

Documento de identidad 09458935 

Años de experiencia en el área 20 años 

Máximo Grado Académico Doctor 

Nacionalidad Peruano 

Institución Universidad César Vallejo 

Cargo Docente 

Número telefónico 944640687 

 

 
Firma 

 

 

Fecha 18/06/2024 



 

Anexo 4: Formato de Consentimiento Informado. 
 

 

 

Doctor: 

 
Consentimiento Informado: 

 
Título de la investigación: “Limitaciones de la Gobernanza Metropolitana 

Fragmentada en la Gestión Pública de la Ciudad de 
Lima, 2024”. 

Investigador: Carpio Soto, Néstor Neptalí 

Propósito del estudio 
Estimado Abogado, lo invitamos a participar en la investigación titulada, 
“Limitaciones de la Gobernanza Metropolitana Fragmentada en la Gestión 
Pública de la Ciudad de Lima, 2024”, cuyo objetivo general es: “Describir los 
factores del vigente modelo de gobernanza metropolitana fragmentada que 
repercuten sobre la gestión de la ciudad de Lima, 2024.” Esta investigación es 
desarrollada por el estudiante referido del programa de Maestría en Gestión 
Pública, de la Universidad César Vallejo del Campus Lima Este, aprobada por la 
autoridad correspondiente de la Universidad. 

El impacto del estudio estriba en aportar en el conocimiento de la 
problemática del tipo de gobernanza del Régimen Especial de Lima 
Metropolitana, otorgado por la Constitución y las leyes de la República, 
contribuyendo con conclusiones y recomendaciones para su solución, en base a 
los resultados de las entrevistas, los datos recogidos, los antecedentes y teorías 
nacionales e internacionales estudiadas. 

Procedimiento 

Si usted acepta participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

1.  Se realizará una entrevista donde se recogerán datos personales y 13 
preguntas, las cuales se le hará llegar con anticipación. 

2. Usted escogerá de manera libre la modalidad de responder a las preguntas, 
sea por escrito o de manera virtual. Las respuestas al cuestionario o guía de 
entrevista serán codificadas usando un número de identificación y, por lo 
tanto, serán anónimas. 

Participación voluntaria (principio de autonomía): 



 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea 
participar o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación si no 
desea continuar puede hacerlo sin ningún problema. 

 
Riesgo (principio de No maleficencia): 

 
Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 
investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan 
generar incomodidad, usted tiene la libertad de responderlas o no. 

Beneficios (principio de beneficencia): 

Se informará sobre los resultados de la investigación, la cual será alcanzada a la 
institución al término de la investigación. No recibirá ningún beneficio 
económico ni de ninguna otra 

 
Confidencialidad (principio de justicia): 

 
Los datos recolectados deben ser anónimos y no existirá ninguna forma de 
identificar al participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde 
sea totalmente Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de 
la investigación. Los datos permanecerán bajo custodia del investigador principal 
y pasado un tiempo determinado serán eliminados convenientemente. 

Problemas o preguntas: 
 

Si tiene preguntas sobre la investigación no dude en comunicarse con el 
investigador: Carpio Soto, Néstor Neptali, email: ncarpioso@ucvvirtual.edu.pe o 
con su asesor docente, el Dr. Espinoza Casco, Roque Juan, cuyo email es: 
jespinoza@ucvvirtual.edu.pe 

Consentimiento 
Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en 
la investigación antes mencionada. 

Nombres y apellidos: 

DNI: 

N° de Colegiatura: 

Fecha: 

 
Firma: 

mailto:ncarpioso@ucvvirtual.edu.pe
mailto:jespinoza@ucvvirtual.edu.pe


 

TIPO DE MODELO CARACTERISTICAS 

Los cuatro modelos 

de gobernanza 

metropolitana a 

nivel global 

Son modelos 

que se expresan 

en normas en 

permanente en 

evaluación 

Se caracteriza porque entre la autoridad metropolitana y las 

municipalidades distritales se conforman delegaciones territoriales 

por zona metropolitana, cuyas autoridades son elegidas por voto 

popular. Sus estructuras se conforman sobre la base de consolidar 

la visión de ciudad – región. Sus gobiernos tienen también una 

autoridad central metropolitana fuerte y autónoma 

 
Modelo de Régimen Especial 

Intermedio 

 

(Buenos Aires, Sao Paulo) 

Damurski y Andersen (2022), Grin, et al (2017) y Lanfranchi, et al (2018), Yi, & Cui (2019), Junior, (2021) y Rojas, (2019) 

Elaboración propia 

Anexo 5: 

Mapa conceptual: Modelos de gobernanza metropolitana a nivel global 
 
 
 

 

Modelo Especial 
Desconcentrado 

(Bogotá, Quito) 

 Establece una autoridad fuerte de la ciudad y régimen mixto de 

elección de alcaldes distritales (Por elección y designación). El 

gobierno metropolitano regula sistemas únicos de presupuesto, 

servicios, inversiones y mecanismos de participación y control. 
 

 

Modelo Supramunicipal 
Descentralizado 

 
(Nueva York, México, Londres) 

 
Se concede autonomías a las autoridades distritales, pero con una 

fuerte capacidad normativa del gobierno metropolitano, con mayores 

poderes que un gobierno municipal tradicional. La autoridad y el 

ente legislativo tienen las características de un gobierno de carácter 

estratégico de la ciudad. 

 

 

 
Modelo Especial fragmentado 

(Lima, Santiago de Chile) 

 
Predominan las autonomías de las municipalidades distritales con 

una autoridad metropolitana débil, con escaso presupuesto, 

competencias y funciones. El Poder Ejecutivo interviene con acciones 

superpuestas que le deben competer al gobierno metropolitano . 
 

 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 


